
 

DITB 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de julio 
del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2014-00460-00, con incidente de regulación de 
honorarios. Sírvase proveer. 
 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   

 

AUTO S -  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

1. ADMÍTASE el incidente de regulación de honorarios instaurado por el Dr. 
FRANCISCO JAVIER GIL GÓMEZ en contra de COOMEVA EPS EN 

LIQUIDACIÓN, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 129 del C.G.P.  
 

2. CÓRRASE traslado del escrito incidental a la parte incidentada por el 
término de 3 días; por Secretaría ENVÍESE la correspondiente comunicación 
a COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN. 
 

3. Vencido el término antes señalado regresen las diligencias al Despacho para 
señalar la audiencia de que trata el inciso 3 del artículo 129 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 


